
REGLAMENTO ELECTORAL 
MOVIMIENTO REGIONAL “VAMOS MOQUEGUA” 

 
Artículo 1º.- Objeto y Ámbito de Aplicación 
El presente reglamento regula todos los procesos y reglas básicas electorales internos, para la elección 
de directivos y candidatos de elección popular, en la Región y/o Departamento de Moquegua, de 
conformidad a lo establecido en la Ley de Organizaciones Política, Ley Orgánica de Elecciones, Ley de 
Elecciones Regionales, Ley de Elecciones Municipales, y toda norma electoral que tenga competencia 
sobre dicho reglamento. 
Artículo 2º.- Órganos Electorales 
Está conformado dos tipos de órgano electorales: El Comité Electoral Central y Comités Electorales 
Descentralizados. Solo los afiliados al movimiento regional pueden formar parte de los órganos 
electorales. Los integrantes de los órganos electorales están impedidos de postular en las elecciones 
internas. 
Artículo 3º.- El Comité Electoral Central 
Es la máxima autoridad interna del Movimiento Regional en materia electoral, es independiente, 
permanente y colegiado; estará conformado por tres miembros titulares y tres miembros suplentes, 
quienes son designados de acuerdo al estatuto vigente del Movimiento Regional, se instala a los tres 
días calendarios de haber sido designados. 
Artículo 4º.- Composición y sesiones del Comité Electoral Central 
Composición: 
Está compuesto por tres miembros titulares: presidente, secretario y vocal; cada uno con su respectivo 
suplente, quien lo remplazara de forma inmediata por ausencia del titular. Para el cumplimiento de sus 
funciones, el Comité Electoral Central se encuentra en sesión permanente desde su instalación hasta 
la culminación del proceso de elecciones internas. 
Sesiones: 

 Las sesiones pueden ser convocadas por su presidente por cualquier medio, físico o 
electrónico, conla anticipación de un (1) día calendario, las mismas que podrán sesionar de 
manera virtual o remota, utilizando las herramientas tecnológicas que le facilite la 
administración del Movimiento Regional 

 Para efectos del quórum, basta la presencia de dos (2) de sus miembros titulares. La 
verificación de dicho quórum y la votación será por el voto nominal de los miembros que 
componen dicho órgano. 

 En caso de ausencia del presidente, asume sus funciones el secretario. En caso de ausencia 
del secretario, asume sus funciones el vocal. 

 Las decisiones se adoptan con mayoría simple de los miembros presentes en la sesión. 
 El presidente o quien haga sus veces tendrá voto dirimente en caso de empate. 

Artículo 5º.- Funciones del Comité Electoral Central 
 Designar a los miembros de los Comités Electorales descentralizados que requiera el 

Movimiento Regional. 
 Velar por el cumplimiento de los requisitos para la inscripción de listas de candidatos a 

elecciones internas de acuerdo con la ley y a su estatuto. 
 Difundir el proceso de elecciones internas y número de delegados a participar en 

representación de cada distrito electoral. 
 Elaborar el cronograma electoral acorde con las disposiciones normativas emitidas por el 

Jurado Nacional de Elecciones – JNE y de la Oficina Nacional de Procesos Electorales – 
ONPE. 

 Convocar a elecciones internas, para la elección de candidatos para los Comicios Electorales 
Regionales y Municipales conforme al cronograma emitido por el Jurado Nacional de 
Elecciones - JNE. 

 Informar a la ONPE sobre los candidatos a delegados, según el cronograma de elecciones 
internas. 



 Presentar ante el JNE, a través del sistema Declara Internas, las listas de candidatos que 
previamente el movimiento regional determinó, de acuerdo con el numeral 2 de la novena 
disposición transitoria de la Ley de Organizaciones Políticas, incorporada por la Ley N° 31357. 

 Resolver en apelación la denegatoria de inscripción de fórmulas y listas de candidatos o 
candidatos a delegados, tachas y otras incidencias que se presenten durante el proceso de 
elecciones internas. 

 Remitir a la Mesa de Partes Virtual del Jurado Nacional de Elecciones - JNE, dentro del plazo 
de 24 horas, la impugnación interpuesta por el legitimado, en contra de algún pronunciamiento 
suyo. 

 Los formatos y/o documentos para la inscripción de candidatos para las elecciones internas 
serán elaborados por el Comité Electoral Central. 

 El Comité Electoral Central tiene la facultad de o regular o incrementar más requisitos para 
todo tipo de elección interna, en concordancia a las leyes y normas electorales vigentes. 

Artículo 6º.- Composición y sesiones delos Comités ElectoralesDescentralizados 
Composición: 
Están conformados por tres miembros: presidente, secretario y vocal, cada uno con su respectivo 
suplente, quien lo remplazara de forma inmediata por ausencia del titular. Cada Comité Electoral 
Descentralizado ejercen funciones únicamente para el proceso electoral interno objeto de su 
designación en las circunscripciones que determine el Comité Electoral Central. Se instalan dentro los 
tres días calendarios de elegidos la totalidad de sus miembros. Para el cumplimiento de sus funciones, 
el OED se encuentra en sesión permanente desde su instalación hasta la culminación del proceso de 
elecciones internas. 
Sesiones: 

 Las sesiones del Comité Electoral Descentralizado pueden ser convocadas por su presidente 
por cualquier medio, físico o electrónico, con la anticipación de un (1) día calendario. 

 El Comité Electoral Descentralizado podrá sesionar de manera virtual o remota, utilizando las 
herramientas tecnológicas que le facilite la administración del movimiento regional. 

 Para efectos del quórum, basta la presencia de dos (2) de sus miembros titulares. La 
verificación de dicho quórum y la votación será por el voto nominal de los miembros que 
componen dichos órganos. 

 En caso de ausencia del presidente, asume sus funciones el secretario. En caso de ausencia 
del secretario, asume sus funciones el vocal. 

 Las decisiones del Comité Electoral descentralizado se adoptan con mayoría simple de los 
miembros presentes en la sesión. 

 El presidente o quien haga sus veces tendrá voto dirimente en caso de empate. 
Artículo 7º.- Padrón Electoral 
El Padrón Electoral es la relación de los afiliados del Movimiento Regional “VAMOS 
MOQUEGUA”,ciudadanos con derecho a voto, para los procesos de elección de sus directivos y 
candidatos de elección popular. 
Su actualización se publica en el portal del Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional 
de Elecciones, cumpliendo con los plazos previstos de acuerdo al Reglamento de Organizaciones 
Políticas y Leyes que lo regulan, con la participación delRegistro Nacional de Identificación y Estado 
Civil – RENIEC y oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE. 
Artículo 8º.- De la convocatoria 
La convocatoria a elecciones internas deberá ser efectuada por el Comité Electoral Central, dentro del 
periodo determinado por el cronograma de elecciones internas aprobado por el Jurado Nacional de 
Elecciones. Difundida en la página web del Movimiento Regional y por cualquier otro medio que 
garantice su máxima difusión entre sus afiliados. 
Artículo 9º.- Modalidades de elecciones internas 
Las Elecciones internas pueden ser realizan bajo las siguientes modalidades: 
1. Elecciones con voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados y ciudadanos 

no afiliados. 
2. Elecciones con voto universal, libre, voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados. 



3. Elecciones a través de los delegados elegidos por los órganos partidarios conforme lo disponga el 
inciso 2 del artículo 48° del Estatuto.” 

Conforme a sus competencias el Comité Electoral Central, podrá solicitar el apoyo de asistencia 
técnica al Jurado Nacional de Elecciones – JNE, Oficina de Procesos Electorales – ONPE y, al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC. 
Artículo 10º.- Candidatos a delegados 
Los candidatos a delegados deberán tener afiliación vigente en el Movimiento Regional y no estar 
suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos, conforme os regulan las leyes vigentes. 
Los postulantes a delegados deberán presentar lo siguiente: 
a) Solicitud debidamente suscrita, 
b) Código único de identificación (DNI), 
c) Dirección electrónica para efectos de las notificaciones que correspondan, y 
d) Otros documentos que exija el estatuto del movimiento regional. 
Artículo 11º.- Personeros 
Los Personeros son las personas designados por los postulantes para que los representen en las 
elecciones. 
Artículo 12º.- Función del Personeros 
podrá presentar los candidatos o listas de candidatos, verificar los votos, documentos, escritos, 
solicitudes, aclaraciones, apelaciones y otros, su participación garantiza la transparencia en los actos 
electorales. 
Artículo 13.- Candidaturas sujetas a elecciones internas 

 Gobernadores y vicegobernadores regionales 
 Alcaldes provinciales y distritales 
 Consejeros regionales 
 Regidores provinciales y distritales 

Artículo 14º.- Requisitos para presentar listas de candidatos 
Las solicitudes de inscripción de listas de candidatos deberán ser presentadas por el personero ante el 
Comité Electoral Descentralizado correspondiente, acompañando lo siguiente: 

 Designación de por lo menos un personero, 
 Solicitud debidamente firmada por cada postulante en la lista por la cual postula. 
 Las listas deben ser completas, con sus respectivos accesitarios. 
 Copia del DNI de cada integrante de la fórmula o lista. 
 La dirección electrónica para efectos de las notificaciones que correspondan. 
 Otros documentos que corroboren el cumplimiento de requisitos establecidos por ley. 

Artículo 15.- Disposición de Inscripción 
El Comité Electoral Central determinara cual será el Comité Electoral descentralizado, que se 
encargara de la inscripción del candidato o candidatos para Gobernador Regional, Vice Gobernados 
Regional y Consejeros Regionales con sus respectivos accesitario. 
Artículo 16º.–Conformación de listas 
Las listas de candidatos a elecciones internas para los cargos regionales y municipales deben estar 
conformadas según se señala a continuación: 

 Cincuenta por ciento (50%) de hombres o mujeres, ubicados intercaladamente de la siguiente 
forma: una mujer y un hombre o un hombre y una mujer 

 No menos de un veinte por ciento (20%) de ciudadanos jóvenes menores de veintinueve (29) 
años. 

 Un mínimo de quince por ciento (15%) de representantes de comunidades nativas, campesinas 
y pueblos originarios en cada región donde existen, conforme lo determine el Jurado Nacional 
de Elecciones - JNE. 

La fórmula de candidatos a los cargos de gobernador y vicegobernador debe atender al criterio de 
alternancia de género (una mujer un hombre o un hombre una mujer). 
Artículo 17º.- Condición del Accesitario 
El personero legal acreditado presenta candidatos adicionales en posición posterior al número 
necesario para completar la fórmula y lista de candidatos de una determinada circunscripción, a 
manera de contingencia, dichos candidatos pueden ser presentados en el número que establezca el 



Comité Electoral Central y tienen la condición de accesitarios para eventual reemplazo, en caso de 
renuncia, ausencia, negativa a integrar la lista o cualquier imposibilidad para integrar la lista, y deben 
reunir los requisitos de los titulares. 
Concluida las elecciones internas, para la inscripción de la lista final de candidatos ante el Jurado 
Electoral Especial - JEE, es obligatorio presentar la lista completa de acuerdo a ley. 
Aquellos afiliados que no participen en las elecciones internas realizadas por la Oficina Nacional de 
Procesos electorales –ONPE, no podrán reemplazar al candidato titular. 
Artículo 18º.- Requisitos comunes para postular a elecciones internas 

 Los candidatos a gobernador y vicegobernador regional, así como a alcaldes, deben estar 
afiliados al movimiento regional por el que deseen postular. Dicha obligación alcanza a los 
candidatos a delegados. 

 La presentación de las solicitudes de afiliación ante la Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas – DNROP, debe efectuarse de conformidad al calendario electoral 
vigente presentado por el Jurado Nacional de Elecciones – JNE. 

 Los candidatos a gobernador y vicegobernador regional, así como a alcaldes no pueden 
inscribirse como candidatos a movimiento regional, a menos que hubiesen formulado renuncia, 
de conformidad al calendario electoral vigente presentado por el Jurado Nacional de 
Elecciones – JNE, la cual debe ser comunicada a la Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas – DNROP, o que hubiesen renunciado directamente ante dicha 
dirección, de conformidad con las normas vigentes. 

 Para los candidatos a cargos de consejeros y regidores, en caso de afiliación a una 
organización política distinta a la que se postula se requiere haber renunciado en el plazo antes 
indicado, o que el órgano competente de su organización política lo autorice expresamente, 
siempre y cuando esta no presente solicitud de inscripción de candidatos en dicha 
circunscripción electoral. Dicha autorización debe ser adjuntada a la solicitud de inscripción. 

 No se puede postular por más de una fórmula o lista de candidatos. Ante la contravención del 
presente supuesto, el Comité Electoral Descentralizado considerará únicamente la candidatura 
cuya solicitud de inscripción se efectuó en primer lugar. 

 No procede la reelección inmediata para el caso de los gobernadores y vicegobernadores 
regionales, y alcaldes, conforme a lo prescrito en la Constitución Política. Se entiende por 
reelección al cargo aquellos casos en los que existe coincidencia respecto al mismo ciudadano 
candidato, circunscripción electoral y cargo al que postula. 

 Todos los candidatos, incluso los elegidos por parte de los delegados deben cumplir con los 
requisitos previstos en las normas electorales de carácter general y en el presente reglamento. 

Artículo 19º.- Requisitos para ser candidato a cargos regionales 
 Ser peruano de nacimiento y estar debidamente afiliado al Movimiento Regional, de 

conformidad a los plazos previstos en el calendario electoral presentado por el Jurado Nacional 
de Elecciones – JNE. 

 Ser ciudadano en ejercicio y tener Documento Nacional de Identidad vigente. A tal efecto, el 
candidato no debe estar suspendido en el ejercicio de la ciudadanía por resolución judicial, 
consentida o ejecutoriada en los supuestos del artículo 33 de la Constitución Política y de los 
literales a y b del artículo 10 de la Ley Orgánica de Elecciones - LOE, así como por la 
resolución judicial que corresponda, en el caso del literal c, o por la resolución del Congreso en 
el supuesto del literal d, ambos del referido artículo 10 de dicha norma. 

 Haber nacido o domiciliar en la circunscripción electoral a la que postula en los últimos dos (2) 
años respecto a la fecha de vencimiento del plazo para la presentación de solicitudes de 
inscripción de listas de candidatos. Para el cumplimiento de este requisito, es de aplicación el 
domicilio múltiple previsto en el artículo 35 del Código Civil. En el caso de los candidatos a 
gobernador y vicegobernador regionales, la circunscripción territorial comprende cualquier 
provincia del departamento. En el caso de los candidatos a consejeros regionales, la 
circunscripción territorial comprende únicamente la provincia para la cual se postula. 

 Para el caso de los candidatos a gobernador y vicegobernador regional, ser mayor de 25 años, 
y para candidatos a consejeros regionales, ser mayor de 18 años. En ambos casos, tales 



edades deben ser cumplidas hasta la fecha límite para la presentación de la solicitud de 
inscripción de fórmulas y listas de candidatos. 

 No estar incurso en los impedimentos establecidos en el artículo 14 de la Ley N.º 27863, Ley 
de Elecciones Regionales, salvo lo dispuesto en la Resolución N° 0918- 2021-JNE, sobre 
renuncias y licencias, ni en el artículo 29 de la Ley N° 26300, Ley de los Derechos de 
Participación y Control Ciudadanos. 

Artículo 20º.- Requisitos para ser candidato candidatos a cargos municipales 
 Estar debidamente afiliado al Movimiento Regional, de conformidad a los plazos previstos en el 

calendario electoral presentado por el Jurado Nacional de Elecciones – JNE 
 Ser ciudadano en ejercicio y tener Documento Nacional de Identidad DNI vigente. A tal efecto, 

el candidato no debe estar suspendido en el ejercicio de la ciudadanía por resolución judicial, 
consentida o ejecutoriada en los supuestos del artículo 33 de la Constitución Política y de los 
literales a y b del artículo 10 de la LOE, así como por resolución judicial que corresponda, en el 
caso del literal c, o por resolución del Congreso, en el supuesto del literal d, ambos del artículo 
10 del referido cuerpo normativo. 

 Haber nacido o domiciliar en la provincia o el distrito donde se postule, cuando menos dos 
años continuos, cumplidos hasta la fecha límite para la presentación de la solicitud de 
inscripción de listas de candidatos. En caso de domicilio múltiple, rigen las disposiciones del 
artículo 35 del Código Civil. 

 Los extranjeros que postulen deben presentar su Constancia de Inscripción para extranjeros 
residentes en el Perú otorgada por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - 
Reniec, y acreditar dos años de domicilio continuos y previos, a la fecha de la correspondiente 
elección municipal, en el distrito o provincia a la que postulan. No pueden postular a cargos 
municipales en los distritos o provincias de frontera. 

 No estar incurso en los impedimentos establecidos en el artículo 8 de la Ley N.º 26864, Ley de 
Elecciones Municipales, salvo lo dispuesto en la Resolución N° 0918- 2021-JNE, sobre 
renuncias y licencias, ni en el artículo 29 de la Ley N° 26300, Ley de los Derechos de 
Participación y Control Ciudadanos. 

Artículo 21.- Etapas del trámite de la solicitud de inscripción 
El trámite de la solicitud de inscripción de la lista de candidatos se realiza conforme a las siguientes 
etapas: 
Calificación 
En un plazo no mayor de tres (3) días calendario después de presentada la solicitud de inscripción, el 
Comité Electoral Descentralizado verificará el cumplimiento integral de los requisitos señalados en el 
presente reglamento, por parte de todos los candidatos que conforman la lista cerrada y bloqueada, así 
como de las demás exigencias establecidas en las normas electorales, para determinar si la solicitud 
es admitida a trámite. El pronunciamiento que declare inadmisible la solicitud de inscripción no es 
apelable. 
Subsanación 
La solicitud que sea declarada inadmisible por parte del Comité Electoral Descentralizado puede ser 
subsanada por la parte interesada en el plazo de dos (2) días calendario, computados desde el día 
siguiente de notificado. La inadmisibilidad es dispuesta bajo apercibimiento de declarar la 
improcedencia de la solicitud de inscripción en caso de incumplimiento. La notificación de la 
inadmisibilidad se realiza en la dirección electrónica consignada en la solicitud de inscripción. 
Admisión 
Las listas de candidatos o candidatos a delegados que cumplan con todos los requisitos previstos en el 
presente reglamento, o cumplan con subsanar las omisiones advertidas dentro del plazo otorgado, son 
admitidas a trámite. El pronunciamiento que admite a trámite la fórmula o lista de candidatos, así como 
los candidatos a delegados debe ser publicado, conforme a lo señalado en el siguiente capítulo, para la 
formulación de tachas. 
Inscripción 
Si no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral Descentralizado o, en 
segunda instancia, por el Comité Electoral Central, el Comité Electoral Descentralizado inscribirá la lista 
de candidatos o candidatos a delegados, y comunicará al Comité Electoral Central. 
Artículo 22º.- Publicación de listas de candidatos y candidatos a delegados 



Luego de ser admitida las listas de candidatos o candidatos a delegados para elecciones internas, el 
Comité Electoral Descentralizado da inicio al periodo de tachas. El secretario del Comité Electoral 
descentralizado es responsable de que el pronunciamiento que admita las listas de candidatos o los 
candidatos a delegados sea publicado en el portal web del Movimiento Regional. 
Artículo 22.- Interposición de tachas 

 Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la publicación de la fórmula y lista de 
candidatos admitida, cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer tacha en contra 
de la fórmula o la lista de candidatos o uno de sus integrantes, o contra los candidatos a 
delegados 

 Las tachas deben fundamentarse en el escrito respectivo, señalando las infracciones a la 
Constitución Política y a las normas electorales, así como acompañar las pruebas y los 
requisitos correspondientes. 

Artículo 23º.- Trámite para la interposición de tachas 
 El escrito de tacha se interpone ante el Comité Electoral descentralizado que tramita la solicitud 

de inscripción. En dicho escrito se deberá obligatoriamente consignar la dirección electrónica, 
para efectos de las notificaciones que correspondan. 

 Luego de presentar la tacha, el Comité Electoral descentralizado debe correr traslado en el día 
al personero designado por la lista de candidatos o al candidato que postule para ser delegado, 
a fin de que realice sus descargos dentro del plazo de un (1) día calendario. Vencido dicho 
plazo, con descargo o sin él, el Comité Electoral descentralizado resuelve la tacha en el 
término de tres (3) días calendario de recibida. La notificación del referido traslado se realiza a 
través del medio electrónico que se indicó en la solicitud de inscripción de lista de candidatos o 
del candidato a delegado. 

Artículo 24º.- Resultado de tachas 
 La resolución que resuelve la tacha es notificada a las partes interesadas y publicada en el 

portal web del movimiento regional. 
 Contra lo resuelto por el Comité Electoral descentralizado cabe la interposición de recurso de 

apelación. 
Artículo 25º.- Recurso de apelación 
Frente a lo resuelto por el Comité Electoral Descentralizado, puede interponerse recurso de apelación 
en un plazo máximo de tres (3) días calendario luego de notificada la decisión. Dicha impugnación 
debe ser presentada por escrito y suscrita por el impugnante debidamente fundamentada y 
acompañada de los medios probatorios que se estimen pertinentes. El apelante debe estar plenamente 
identificado. La apelación no requiere pago alguno. El recurso de apelación y sus actuados serán 
elevados por el Comité Electoral descentralizado al Comité Electoral Central en el día. 
Artículo 26º.- Plazo para resolver las apelaciones 
El Comité Electoral Central resuelve en un plazo perentorio de tres (3) días calendario, contados a 
partir de la elevación del recurso presentado por el Comité Electoral Descentralizado. 
Artículo 27º.- De las apelaciones ante el Jurado Nacional de Elecciones 
Contra lo resuelto por el Comité Electoral Central y de no estar de acuerdo el afectado, este último 
puede recurrir ante el Jurado Nacional de Elecciones, con la finalidad de resolver controversias. 
El plazo para solicitar este trámite ante el Comité Electoral Central, será de dos (2) días calendarios 
contados desde el día siguiente de la notificación del pronunciamiento. 
Artículo 28º.- Requisitos de la impugnación 
El recurso debe estar suscrito por el impugnante, acompañado por la tasa electoral y estar autorizado 
por abogado colegiado hábil. Cuando esta condición no pueda ser verificada a través del portal 
electrónico institucional del colegio profesional al que esté adscrito el letrado, se debe presentar el 
documento que acredite la habilidad. 
EL Comité Electoral Central remitirá a la mesa de partes virtual del Jurado Nacional de Elecciones la 
impugnación dentro del plazo de 24 horas desde su recepción. 
Si el Jurado Nacional de Elecciones - JNE advierte la omisión de alguno de los citados requisitos, 
otorga el plazo de un (1) día hábil para la subsanación correspondiente, bajo apercibimiento de 
declarar su improcedencia. 
DISPOSICIONES FINALES 



Primera. - Los actos no regulados en el presente Reglamento se regirán, de manera supletoria, por lo 
establecido en la Ley N° 26859, Ley Orgánica de Elecciones; Ley N° 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, y los reglamentos emitidos por los organismos electorales. 
Segunda. -En caso de que las elecciones internas para la elección de cuadros directivos no puedan 
realizarse, se entenderán prorrogadas las representaciones legales y mandatos partidarios, 
excepcionalmente, a efectos de poder elegir y presentar las listas de candidatos para las Elecciones 
Regionales y Municipales. 
Tercera. -Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por este reglamento, los órganos partidarios 
o directivos del Movimientos Regional podrán sesionar de manera virtual o remota utilizando las 
herramientas tecnológicas con los que cuenten. La verificación del quórum y la votación se efectuará 
por el voto nominal de los miembros que componen dichos órganos. 
Cuarto. -El acto de inscripción de la lista de candidatos ante los Jurados Electorales Especiales será 
de conformidad a los formatos de ONPE, suscrito por los miembros del Comité Electoral 
descentralizado que le corresponda. 
Quinto. - Requisitos y Reglas que deben cumplir los postulantes a cargo de elección popular.  
Excepción única 
Candidatos a Gobernador, Vicegobernador, Alcalde Distrital y Provincial, deben tener afiliación vigente 
a nombre del Movimiento Regional VAMOS MOQUEGUA, sin considerar éste tiempo si la organización 
política participa por primera vez en un proceso Electoral Regional Municipal.  
Requisitos generales 
1. Los candidatos a Gobernador, Vicegobernador, Alcalde Distrital y Provincial, debe tener afiliación 

vigente a nombre del Movimiento Regional “VAMOS MOQUEGUA”, en el Registro de 
Organizaciones Políticas - ROP, con una antigüedad no menor de un año calendario a la fecha de 
la convocatoria del proceso Electoral Regional Municipal. 

2. Los candidatos a Consejeros, Regidores y Accesitarios no requieren afiliación. 
3. Los candidatos no deben tener deudas electorales. 
4. Para cargos regionales, el postulante debe ser moqueguano de nacimiento o demostrar residencia 

por lo menos dos años por la localidad a la que postula. 
5. Para cargos municipales, el postulante debe demostrar residencia por lo menos dos años por la 

localidad a la que postula. 
Reglas generales 
1. Cumplir con los plazos de inscripción conforme al calendario electoral aprobado. 
2. Presentar la solicitud de inscripción suscrita por el personero legal acreditado y candidatos, dirigida 

al Presidente del comité electoral descentralizado, por medio físico o virtual. 
3. Adjuntar a la solicitud de inscripción los documentos que demuestren que cumple con los requisitos 

establecidos. 
4. El personero legal debe estar acreditado por el Comité Ejecutivo Regional, previa inscripción al 

proceso electoral al que representa. 
Así mismo los postulantes deben tener en cuenta lo dispuesto en la Ley de Elecciones generales – Ley 
26863, Ley de Elecciones Regionales – Ley Nº 27683, Acuerdo 24-11-2021-JNE y demás normas 
electorales vigentes. 




